
 

 

DECRETO DE LA ALCALDÍA 
 
Ref.: Otorgamiento ayuda económica a la campaña Mójate por la esclerosis múltiple 
2021 
 
Antecedentes 
 
Vista la solicitud presentada por la Fundación Esclerosis Múltiple con NRE 
E2021000176 del día 3 de febrero de 2021, solicitando una ayuda económica para la 
campaña “Mójate por la Esclerosis Múltiple” que tendrá lugar el 11 de julio de 2021 en 
su 28a. Edición. 
 
Visto que en el presupuesto municipal del ejercicio 2021 consta la aplicación 
presupuestaria 311.48004 Esclerosis múltiple, 150 euros. 
 
Vistos los informes de control interno de 12 de febrero de 2021. 
 
En atención a lo expuesto, el abajo firmante Alcalde, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Conceder a la Fundación Esclerosis Múltiple una ayuda de 150.- € en 
destino a la Campaña “Mójate por la Esclerosis Múltiple” que tendrá lugar el 11 de julio 
de 2021 en su 28ª. Edición. 
 
SEGUNDO.- Proceder al pago del importe acordado con cargo a la partida 311.48004 
correspondiente del presupuesto municipal vigente. 
 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la Fundación Esclerosis Múltiple. 
  
CUARTO.- Enterar de la presente resolución en el siguiente Pleno Ordinario Municipal. 
 
 
El Alcalde Cumplese 
La Secretaria 
 
 
 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 
 
 


